
A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 12 de agosto de 2021. En la fecha pasa a Despacho 
de la señora Juez el expediente de la referencia, informando que la parte demandada 
manifiesta conocer del proceso en su contra. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria,  
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Doce (12) de agosto de dos mil veintiún (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 301 
 
ASUNTO:  REIVINDICATORIO DE DOMINIO  
RADICACIÓN:  198454089001-2021-00100-00 
DEMANDANTE: HEDISON FIGUEROA FONTECHA 
DEMANDADA:  LUISA VILLEGAS GONZÁLEZ 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial allegado por la demandada el 3 de agosto de los 

corrientes, mediante correo electrónico, donde manifiesta que conoce de la presente 

demanda que se adelanta en su contra y el contenido del auto N° 239, se tendrá por 

notificada por conducta concluyente conforme dispuesto en el artículo 301 del Código 

General del Proceso1. 

 

En el mismo escrito solicita que el Despacho reconvenga a la apoderada de la parte 

demandante para que le notifique de conformidad con lo dispuesto en el decreto 806 de 

2020 ya que tiene conocimiento del correo electrónico de la misma, sin embargo, ante las 

primeras manifestaciones, esta Judicatura no tiene otra opción que declarar la notificación 

por conducta concluyente, como ya se indicó. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA RICA 
CAUCA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto que 

admite la demanda verbal REIVINDICATORIA, de fecha 2 de junio de 2021, inclusive, a la 

señora LUISA VILLEGAS GONZÁLEZ, identificada con la cedula N° 34.598.091. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 

ERNEDIS MENESES ORTIZ 
Juez 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 301. La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando 
una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 085 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 13 DE AGOSTO DE 2021 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

 
P/ YAMA 
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